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Discurso a las Cortes 
Españolas del Ministro de
Hacienda Mariano Navarro
Rubio sobre los 
resultados del Plan de 
Estabilización
“… la ayuda americana se estima en
unos 5.500 millones… Os presentamos,
por tanto, un ajuste equilibrado del sector
público…, porque con este planteamien-
to, sobre la base del equilibrio del sector
público, resulta mucho más fácil conse-
guir el equilibrio financiero y económico
del sector privado.

… A los cinco meses del comienzo del
Plan (de Estabilización) nos cabe la satis-
facción de decir que su marcha es
buena…

El Plan de Estabilización español, como
cualquier otro similar, se cumple en forma
satisfactoria en tanto concurran las cuatro
circunstancias siguientes: primera, que la
cifra de paro obrero no aumente más de lo
que inexcusablemente ha de determinar, en
los primeros momentos, el reajuste econó-
mico; segunda, que los precios interiores no
se eleven o lo hagan en medida poco apre-
ciable; tercera, que el cambio de la peseta en
el exterior se mantenga alrededor del oficial-
mente fijado, y cuarta, que la situación de
la balanza de pagos mejore…

… Al cumplirse estas cuatro condiciones,
hemos situado a la economía española
dentro de un sistema de estabilización.
La estabilidad ya se ha conseguido…

La preocupación de este momento no es
ya, por lo tanto, la estabilización, sino el
desarrollo; pero un desarrollo armónico,
equilibrado, en el que las fuerzas expansi-
vas discurran por los cauces más ortodo-
xos hasta el límite que las circunstancias
aconsejen en cada caso, para conseguir
un ajuste financiero y monetaria correcto
que nos ponga a cubierto de la inflación,
pero con la atención siempre tensa para
aprovechar el más mínimo impulso
constructivo y continuar con nuestra
indeclinable ambición de llevar a nuestro
país por los caminos del progreso…”

(BOCE n.º 721 de 20-12-1961.)

FINANCIACIÓN DEL PLAN DE ESTABILIZACIÓN

Millones
dólares USA

ORGANISMOS INTERNACIONALES
Giros sobre el FMI ...................................................... 75
Créditos del Fondo Europeo (OECE) ........................ 100

BANCA PRIVADA NORTEAMERICANA
Promesa de un crédito hasta ...................................... 71

GOBIERNOS EUROPEOS (OECE)
Consolidación de deudas bilaterales .......................... 45

GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS (dentro del marco de
los convenios hispano-norteamericanos)

Banco Exportación Importación ................................ 30
Arada para la Defensa ................................................ 40
Excedentes Agrícolas (ley 480) .................................. 60
Préstamos en pesetas con fondos de contrapartida .. 123

Total general ........................................................ 544

Fuente: JUAN SARDÁ, El Banco de España, una historia económica, p. 473.

1. Factoría de la SEAT en Barcelona, con el
modelo SEAT-600 en primer término.

2. La factoría ENSIDESA, en Avilés, creada en 1957 fue un
ejemplo para la industria española.
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Las contradicciones del 
espíritu del 12 de febrero

«Los últimos acontecimientos acaeci-
dos en nuestro país, y especialmente dos
de ellos, la ejecución de dos condenas a
muerte (Puig Antich y Heinz Chez) y el
asunto de monseñor Añoveros, ambos de
extrema gravedad y uno irreparable,
representan una línea política que algu-
nos, quizá ingenuamente, pero con la
mayor buena voluntad, creían superada.
Para nosotros la política no es la severidad
en el castigo ni el rigor, sino la capacidad
de entendimiento, de comprensión, de
superación por el diálogo de todos los
conflictos que, lógicamente, se han plan-
teado y se van a plantear en una sociedad
de cambio… La aplicación de dos penas
de muerte, al margen de otras considera-
ciones en un país donde la pena capital se
ha aplicado pocas veces en los últimos
años…, poco puede ayudar a crear ese
imprescindible clima de distensión que la
última historia española necesita.»

Cuadernos para el Diálogo, marzo de 1974.

Ley antiterrorista (26 de agosto de 1975)
«Artículo 4º. Declarados fuera de la ley los grupos u organizaciones

comunistas, anarquistas, separatistas y aquellos otros que preconicen o
empleen la violencia como instrumentos de acción política o social, los
que organizaren o dirigieren estos grupos. Los meros afiliados y los
que, mediante sus aportaciones en dinero, medios materiales o de cual-
quier otra manera auxiliaren al grupo u organización, incurrirán res-
pectivamente en el grado máximo de las penas previstas en el Código
Penal para las asociaciones ilícitas de aquella naturaleza.

A quienes, por cualquier medio, realizaren propaganda de los ante-
riores…, se les impondrá la pena correspondiente a tal delito en su
grado máximo.»

Un juicio sobre la crisis final del régimen

«La evidencia ya es abrumadora, en el sentido de que la situación no
está para nuevos planes de estabilización, ni para tecnocráticos progra-
mas reactivadores. Lo que hace falta es un profundo cambio político a
la democracia. Como antes poníamos de relieve, el verdadero nudo del
drama radica en que el modelo político autoritario aún prevaleciente en
España ya no sirve para ajustar con él a una sociedad que mayoritaria-
mente se mueve en coordenadas sociológicas y políticas muy distintas
de los años cuarenta o cincuenta.

La solución, pues, no puede estar sino en acercar el modelo poilíti-
co a lo que la gente quiere, y no en forzar a cualquier coste que sería
tremendamente elevado la permanencia de todo un pueblo dentro de
un marco político autoritario, oligárquico y obsoleto.»

R. TAMAMES: El otoño de la economía española, en Cuadernos para el Diálogo, 
octubre de 1975.

19. Primer centro emisor de Televisión
Española en el Paseo de La Habana, en
Madrid. En 1958 se iniciaron las emisio-
nes de TVE. A finales de dicho año sólo
había treinta mil receptores en todo el
país.

20. Torres Blancas (Madrid, 1968). Sáez
de Oiza sigue en este edificio un sentido
funcional-racionalista, pero rompiendo
la frialdad de los rascacielos al combinar
las líneas rectas y curvas.

21. Móvil de acero (1968). Eusebio
Sempere busca el movimiento en la obra
(arte cinético), llegando a construir
móviles tridimensionales.
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Decreto ante la crisis económica de 1973 

“La especial coyuntura por lo que atraviesa la economía mun-
dial, así como su evolución previsible en los próximos meses,
junto con los desajustes que vienen apreciándose en la econo-
mía española, hacen necesaria la adopción urgente de un pro-
grama de medidas encaminados a mantener el proceso de des-
arrollo en un clima de mayor equilibrio…

A estos propósitos generales obedece el presente Decreto-Ley, en
el que se contiene un programa de medidas coherentes, que se
refieren a diversos aspectos de la política económica: precios,
rentas, gastos públicos, política fiscal, concentración de
Empresas y otras medidas…

En materia de precios se establece un sistema completo de
regulación, tanto en la fase de producción como de comercia-
lización. A estos efectos se distingue entre un régimen de pre-
cios autorizados, cuyos niveles se determinan por el Gobierno,
y otro de precios de vigilancia, para los que la Administración
adoptará medidas de control con el fin de evitar que sobrepa-
sen límites de incremento…

En relación con el gasto público se reafirma el propósito deci-
dido de contenerlo en los niveles adecuados, estableciendo a
este efecto que no podrá dictarse disposición alguna que pueda
aumentar los gastos consuntivos, salvo por razones de necesi-
dad inexcusable…

En el orden de política fiscal… un conjunto de medidas orien-
tadas a una tributación más equitativa de las rentas de traba-
jo y las ganancias de capital; las que persiguen el impulso
selectivo a la inversión y la mejora en la capitalización de las
empresas; y, por último, las encaminadas en un control más
completo de las distintas magnitudes tributarias y económicas
en el ámbito de las empresas y de las personas físicas…

En el primer grupo destaca, junto a la reducción del tipo de
Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, la
modificación en el régimen de tributación, dentro del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Física, de las plusvalías
mobiliarias o inmobiliarias, articulada sobre la distinción
entre las obtenidas a corto y largo plazo…”

(BOCE n.º 1.307, 12-12-1973. Decreto-Ley n.º 12/1973 de 30 de 
noviembre de 1973 sobre Medidas Coyunturales de 

Política Económica.)

Testamento político de Franco: 
Transición, CIS

«Españoles: Al llegar para mí la hora de rendir la
vida ante el Altísimo y comparecer ante su inapela-
ble juicio, pido a Dios que me acoja benigno a su
presencia, pues quise vivir y morir como católico.
En el nombre de Cristo me honro, y ha sido mi
voluntad constante ser hijo fiel de la Iglesia, en
cuyo seno voy a morir. Pido perdón a todos, como
de todo corazón perdono a cuantos se declararon
mis enemigos, sin que yo los tuviera como tales.
Creo y deseo no haber tenido otros que aquellos
que lo fueron de España, a la que amo hasta el últi-
mo momento y a la que prometí servir hasta el últi-
mo aliento de mi vida, que ya sé próximo.

Quiero agradecer a cuantos han colaborado con
entusiasmo, entrega y abnegación, en la gran
empresa de hacer una España unida, grande y
libre. Por el amor que siento por nuestra patria os
pido que perseveréis en la unidad y en la paz y que
rodeéis al futuro Rey de España, Don Juan Carlos
de Borbón, del mismo afecto y lealtad que a mí me
habéis brindado y le prestéis, en todo momento, el
mismo apoyo de colaboración que de vosotros he
tenido. No olvidéis que los enemigos de España y
de la civilización cristiana están alerta. Velad tam-
bién vosotros y para ello deponed frente a los
supremos intereses de la patria y del pueblo espa-
ñol toda vida personal. No cejéis en alcanzar la jus-
ticia social y la cultura para todos los hombres de
España y haced de ello vuestro primordial objetivo.
Mantened la unidad de las tierras de España, exal-
tando la rica multiplicidad de sus regiones como
fuente de la fortaleza de la unidad de la patria.

Quisiera, en mi último momento, unir los nombres
de Dios y de España y abrazaron a todos para gri-
tar juntos, por última vez en los umbrales de mi
muerte, ¡Arriba España! ¡Viva España!»

Las contradicciones del espíritu del 12 de febrero
«Los últimos acontecimientos acaecidos en nuestro país, y especialmente dos de ellos, la ejecución de dos con-

denas a muerte (Puig Antich y Heinz Chez) y el asunto de monseñor Añoveros, ambos de extrema gravedad y uno
irreparable, representan una línea política que algunos, quizá ingenuamente, pero con la mayor buena voluntad, cre-
ían superada. Para nosotros la política no es la severidad en el castigo ni el rigor, sino la capacidad de entendimien-
to, de comprensión, de superación por el diálogo de todos los conflictos que, lógicamente, se han planteado y se van
a plantear en una sociedad de cambio… La aplicación de dos penas de muerte, al margen de otras consideraciones
en un país donde la pena capital se ha aplicado pocas veces en los últimos años…, poco puede ayudar a crear ese
imprescindible clima de distensión que la última historia española necesita.»

Cuadernos para el Diálogo, marzo de 1974.
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Ratificación del acuerdo preferencial con CEE

“… En definitiva, la progresión de la política económica española, y
concretamente su vertiente exterior, ha venido atemperada a nuestras
posibilidades reales y a sus circunstancias condicionadoras, pero justo
es proclamar que jamás ha prevalecido en el despliegue estratégico de
nuestra economía otro principio que el del mejor aprovechamiento de
los recursos nacionales y su máxima potenciación, sin perder de vista
jamás que tan peligroso es un aperturismo a ultranza como un cerrojo
nacionalista y xenófobo, sólo capaz de anclarnos en la mediocridad o la
pobreza.

Por eso, yo quisiera hoy… tener la suficiente persuasión para hacerles
partícipes de una idea para mí muy clara: la firma del Acuerdo con la
Comunidad Económica Europea no representa en modo alguno la
irrupción de un elemento extraño, de una nota discordante en el ámbi-
to de nuestra política económica, sino una consecuencia lógica, casi
inexorable, inserta en todo un proceso de progresiva racionalización y
consolidación de una economía de mercado, que ha tenido su ritmo
obligado, pero que siempre ha estado presente, ostensible o larvado,
como objetivo a conseguir…

… Al final del sexto año, todo el comercio español, en relación con el
Mercado Común, deberá estar liberalizado, con excepción de un 5%…

… El Acuerdo Preferencial de España tiene una proyección de futuro
evidente, a diferencia de lo que ocurre con los Convenios firmados por
países como Israel, Túnez o Marruecos, que tienen su fin en sí mismos
y por tratarse de zonas extracontinentales… España se prepara para
pertenecer a la Comunidad con un status idéntico al de los restantes
miembros, y el Acuerdo representa la fase preparatoria…

Para algunos lo negociado es poco; para otros, es demasiado. Posible-
mente el Acuerdo se aleje mucho de su justo término, aunque les repita
que abarca sólo por el momento, como su nombre indica, aspectos
comerciales y arancelarios…

(El Acuerdo fue aprobado por las Cortes con seis votos 
en contra y una abstención)

(BOCE, n.º 2 de 28-7-1970. Discurso del Ministro de Comercio 
Enrique Fontana Codina.)

16. Estado en el que quedó la zona tras el atentado
de ETA, el 20 de diciembre de 1973, que ocasionó la
muerte de Carrero Blanco.

17. Última aparición en público de Franco,
durante la manifestación de adhesión el 1 de
octubre de 1975.

18. Partidarios del régimen con el brazo alto.
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15. Fernando Mª Castiella ocupó la car-
tera ministerial de Asuntos Exteriores
entre 1957 y 1969.

Sucesos en Ifni: una perspectiva oficial en el contexto
de la guerra fría

“…La opinión pública nacional quedó estupefacta, cuando en los postreros días
del pasado noviembre un comunicado de mi Ministerio hacia público el ataque
alevoso contra un territorio de nuestra Soberanía. Nada hay que conmueva tanto
las fibras íntimas del pueblo y del Ejército, que se honra con ser también pueblo,
como la ingratitud. E ingratitud es que los agresores que a sí mismos se llaman
Ejército de Liberación, y en buena parte está constituido por marroquíes, osaran
disparar sus armas contra el de una Nación para la cual sólo motivo de agrade-
cimiento debían tener.

Con esta política generosa a nadie puede sorprender que la vida en nuestros terri-
torios discurriese pacífica y feliz entre peninsulares e indígenas, hasta que los
turbios planes de los enemigos de la civilización occidental los convirtiera en
objetivo inmediato instigando a ciertos elementos extremistas a turbar el orden
del país, primero, y a la cobarde agresión más tarde…

Ha llegado ya la hora, Señores Procuradores, de que denuncie ante el país, e
incluso ante el Mundo Occidental, que los acontecimientos de Ifni y Sahara
español no son sino episodios fragmentarios de la lucha estratégica sorda que
desde hace muchos años se viene desarrollando en todos los puntos del Globo
afín de conseguir ventajas para ganar una próxima guerra y dominar así el
Mundo… La política tenaz perseverante y firme de la Internacional Comunista
sabe cubrirse de las más variadas pieles para disimular sus propósitos y, gran
sicólogo, atiza en los pueblos las precisas pasiones para que, sin darse cuenta,
cooperen en el juego que conviene a sus designios…”

(BOCE n.º 579 de 21-12-1957. Discurso a las Cortes del Ministro del Ejército Barroso.)

El libro rojo

“…Aquí está, pues, ante las Cortes el «Libro Rojo» sobre Gibraltar. Este libro pretende no sólo dar una cumplida réplica
al «Libro Blanco que, acerca del mismo asunto, publicó recientemente el Gobierno británico, sino decir de una vez, con
claridad y realismo, a todos los españoles –y al mundo en general– en qué consiste verdaderamente el problema de Gibral-
tar…

… En primer lugar, comprobamos que si el fundamento jurídico de la presencia británica en el Peñón es un Tratado inter-
nacional, Gran Bretaña ha abusado de tal manera de los derechos que aquél le concedía y ha ignorado tantas veces las
diversas limitaciones de carácter jurídico, territorial, militar, económico y de disposición que le imponía, que se puede
decir que el Tratado de Utrecht está sufriendo, desde que se firmó una permanente violación parparte de uno de sus sig-
natarios…

… La verja y muro levantados en 1908 –con sus alumbrados y armas dispuestas detrás de ellas– iban a dejar permanen-
te testimonio materializado de este penoso capítulo…; podríamos decir que hay en la actualidad dos Gibraltares: el pri-
mero, centrado en la fortaleza, tiene una justificación legal, aunque sea anacrónica, en el artículo X del Tratado de
Utrecht, por el que España e Inglaterra fijaban su «status». Vino a ser como una primera servidumbre que se imponía a
España, al instalar una base militar extranjera en nuestro suelo.

El segundo Gibraltar, fruto de la política expansionista británica y de un imperialismo ejercido contra España en cons-
tante violación de aquel Tratado, ha rebasado la fortaleza y hoy se extiende por unos territorios y unas zonas marítimas
que España nunca cedió. Es un Gibraltar que en muchos órdenes de la vida ha ejercido una perniciosa influencia sobre
España…

No podríamos tolerar que ahora fuera creado un tercer Gibraltar, el de la llamada autodeterminación, basada en una
población constituida artificial y deliberadamente sobre la ausencia de su legítima población original desterrada.

(BOCE n.º 903 de 20-12-1965. Discurso ante las Cortes del Ministro de Asuntos Exteriores Fernando M.ª Castiella).
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Rechazo de la Ley Orgánica por la oposi-
ción democrática
“La ley Orgánica se ha presentado a la opinión como un
paso hacia formas democráticas cuando, en realidad, es
la confirmación de la imposibilidad de alcanzar una ver-
dadera democracia a partir de las estructuras totalitarias
actuales. Por ello, consideramos inaceptables la ley; para
nosotros, la condición indispensable de toda paz que
pueda reinar en España, ha de ser precisamente la supe-
ración de las consecuencias de la guerra civil… La elabo-
ración en camarilla de la ley, la desorbitada campaña
propangadística en pro del voto afirmativo, la negativa
gubernamental a autorizar la menor campaña que pudie-
ra esclarecer el sentido del voto y, en general, la absoluta
falta de garantías para fiscalizar el resultado, revelan la
desconfianza ante el pueblo que una mentalidad aferra-
da a la guerra puede albergar…”
Frente de Liberación Popular, Federación Universitaria Democráti-

ca Española, Juventudes Socialistas Federadas, Unión de
Juventudes Comunistas de España

Manifiesto del Frente de Liberación 
Popular ante las huelgas de 1962

«La extensión de la huelga de Asturias al resto del
país, la creciente violencia con que las fuerzas represivas
del régimen intentan cortar las acciones de los obreros y
campesinos, apoyados con valentía por los intelectuales
y estudiantes, ponen de manifiesto las contradicciones
de la dictadura, que tienen que enfrentarse con la solida-
ridad y la disciplina de un proletariado cada vez más
combativo. La unidad de acción, la base que se ha pro-
ducido en el actual movimiento reivindicativo, marca el
camino a seguir… El Frente de Liberación Popular hace
un llamamiento a todos los españoles para que apoyen a
los millares de obreros y campesinos en su protesta
masiva para conseguir el restablecimiento de un Gobier-
no democrático que garantice el derecho a la huelga, la
libertad de información y la constitución de sindicatos
libres.»
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Trabas a la representación familiar

“Cuando vista la nueva composición de las Cortes
establecida en la Ley Orgánica del Estado llegó el
momento de acompañar la realidad con la norma cons-
titucional, volvieron a la carga los procuradores voceros
de ideas calificables como de extremísima derecha. Se
tenía que dar entrada en las Cortes a los representantes
de la familia y un centenar de españoles, por primera vez
desde 1936, iba a ser elegido directamente y por sufragio
popular. Eso se quería y se respetaba, pero nada más.
Porque, acatado el principio, todo el resto fue un conti-
nuo poner diques y barreras a aquella participación
popular. Así, se restringió la presentación de candidatos
–con limitaciones tales que encarecieron de tal suerte la
presentación de candidatos que, llegado el momento,
únicamente resultó viable para millonarios– y se recor-
taron las facilidades para actos de propaganda; se prohi-
bieron agrupaciones para fines electorales...”

RUIZ GALLARDÓN, J. Mª., en ABC (diciembre de 1967). 

La fidelidad de Carrero Blanco y su 
oposición al liberalismo y al comunismo
“Los vencedores de 1945 fueron la URSS y lo que se lla-
maron las «democracias», es decir, el comunismo, que
sale de la guerra notablemente fortalecido, y el liberalis-
mo, que es el sistema político más favorable para debi-
litar a los pueblos y favorecer con esta debilidad el que
puedan caer en las garras del primero, pero liberalismo
y comunismo habían sido nuestros vencidos en 1939 y
sobre España se cierne de nuevo un peligro, que en no
pocos produce justificada angustia. En aquella ocasión
dais la consigna de «orden, unidad, aguantar», y el pue-
blo español, con ciega confianza en su Caudillo, se agru-
pa alrededor vuestro como un solo hombre y la cumple.

(…) Vuestra decisión instauró una Monarquía nueva en
un Estado nuevo; un Estado cuyo Régimen político ha
producido en estos treinta y tantos años un progreso
económico y de justicia social que a la vista de propios
y extraños está y que no tiene comparación posible con
ningún otro período de nuestra vieja Historia.

(…) En la marcha hacia las metas que ella señala habrá
evidentemente las deficiencias humanas de los ejecutan-
tes. y somos conscientes, porque lo contrario sería vivir
fuera de la realidad, de que, en el complicado mundo en
que vivimos, habremos de hacer frente de una manera
permanente a la ofensiva del exterior, porque el marxis-
mo y la masonería son enemigos tenaces, pero tenemos
la firme convicción de que todas las dificultades serán
superadas, porque tenemos fe en vuestra persona y en la
solidez de vuestra obra.”

LUIS CARRERO BLANCO, Vicepresidente del Gobierno: Alocución
en el Consejo de Ministros celebrado en el Palacio de El Pardo, el

día 7 de diciembre de 1972. Madrid, Ediciones del  
Movimiento, 1972, pp. 5 y ss.

13. La conflictividad estudiantil fue muy alta
especialmente a partir de 1965, convirtiéndose
los centros universitarios en focos de agitación
permanente.

14. La ejecución del dirigente
comunista Julián Grimau en 1963
generó no pocas reacciones en el
extranjero.
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12. El ministro de Información y Turismo
Manuel Fraga, defiende en las Cortes el pro-
yecto de la Ley de Prensa.

Ley de Principios del Movimiento
“YO, FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE, CAUDILLO DE ESPAÑA, cons-
ciente de mi responsabilidad ante Dios y ante la Historia, en presencia de las
Cortes del Reino, promulgo como Principios del Movimiento Nacional, enten-
dido como comunión de los españoles en los ideales que dieron vida a la Cru-
zada, los siguientes:

I.

España es una unidad de destino en lo universal. El servicio a la unidad,
grandeza y libertad de la Patria es deber sagrado y tarea colectiva de todos los
españoles.

II.

La Nación española considera como timbre de honor el acatamiento a la Ley
de Dios, según la doctrina de la Santa Iglesia Católica Apostólica Romana,
única verdadera y fe inseparable de la conciencia nacional que inspirará su
legislación.

VIII

El carácter representativo del orden político es principio básico de nuestras insti-
tuciones públicas. La participación del pueblo en las tareas legislativas y en las
demás funciones de interés general, se llevará a cabo a través de la Familia, el
Municipio, el Sindicato y demás entidades con representación orgánica que a este
fin reconozcan las leyes. Toda organización política de cualquier índole al margen
de este sistema representativo, será considerado ilegal.

Todos los españoles tendrán acceso a los cargos y funciones públicas según su
mérito y capacidad…”

LOE
“A lo largo de estos años hemos ido estableciendo, de modo progre-
sivo y prudente, un sistema que permita funcionar al Estado, sin
oprimir a los individuos y a los grupos naturales intermedios, antes
bien, potenciando todas sus posiblidades. Nuestros principios dog-
máticos están recogidos en la Ley de 1958, nuestros derechos y
garantías básicos en el Fuero de los Españoles de 1945; nuestros
anhelos y voluntad de justicia social, en el Fuero del Trabajo de
1938. Esta que pudiéramos llamar parte dogmática de nuestro orde-
namiento institucional, se complementa con una parte orgánica
integrada por la Ley de creación de las Cortes Españolas de 1942
(revisada en 1945 y reglamentada en tres ocasiones, la última de
1957), la Ley de Referéndum Nacional de 1945 y la Ley de Sucesión
a la jefatura del Estado de 1947 (…).

(…) Basta este breve recuento de nuestras leyes fundamentales para
advertir dos cosas: la primera, la oportuna prudencia con que hemos
tratado, en medio de los increibles avatares de estos treinta años, de no
comprometer el futuro a la vez que ibamos echando sus cimientos; la
segunda, la conveniencia de proceder ahora, por una parte, a revisar
aquellas disposiciones, a la luz de la experiencia de estos años y de nues-
tras acaecidas posibilidades; de otra, a dar un nuevo y decidido paso
hacia la meta, complementándola con un organismo que pudiera fun-
cionar en cualquier hipótesis de los años venideros”.

Discurso de Franco a las Cortes (22.XI.1966) en el que presenta la LOE. 
Periódico Arriba, 23 de noviembre de 1966.

El rechazo del parlamentarismo
liberal

“El parlamentarismo liberal no controla la
acción del gobierno, sino que la obstruye; no se
limita a la esfera del poder, sino que la parali-
za; no promueve vías de participación del pue-
blo en la vida política, sino que reduce esa vida
política al campo de interés particular de los
partidos. De otra parte, los hombres del parla-
mentarismo liberal, del sistema de los partidos
políticos, carecen de autonomía y de libertad,
puesto que sus decisiones y sus actitudes no
responden a un sentido de responsabilidad,
respecto al servicio del bien común, sino a la
conveniencia táctica de su propio partido en
defensa de sus intereses... Nuestras Cortes no
quieren asemejarse, ni en el presente ni en el
futuro, con el partidismo político... El futuro
será de la democracia social orgánica cons-
ciente de que la libertad ha de darse en la uni-
dad, en la solidaridad y, sobre todo, en la equi-
dad y la justicia”. 

Discurso de A. RODRÍGUEZ DE VALCÁRCEL,
Presidente de las Cortes, en 1969. 
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Los problemas del rápido crecimiento urbano
«La transformación es incongruente porque el ritmo de crecimiento es muy superior a las posibilidades de previsión
de las autoridades, a su capacidad de asimilar los problemas, y generalmente a su cortedad de créditos para acome-
ter las reformas de gran empeño que son las que ayudan a crear nuevas estructuras eficaces sin malgastar el dinero
en reformas eventuales... Los organismos oficiales, planificadores y urbanistas, son lentos en sus previsiones y toda-
vía más en sus realizaciones. Mientras retienen las zonas convenientes y planifican sobre ellas preparando la solu-
ción al crecimiento, la realidad, con sus crudos imperativos, rompe por los lugares más imprevistos e incongruentes;
y cuando las autoridades quieren darse cuenta se encuentran ante sí con una ingrata y voluminosa realidadque modi-
fica los datos de un problema que se pensaba abordar serenamente en los tableros de dibujo. Entonces hay que acu-
dir, como quien va a sofocar un incendio, a absorber en barrios experimentales y semiprovisionales lo que las pobla-
ciones desheredadas han improvisado ante la urgencia de su situación. Entonces se añade a una improvisación otra,
que suma al caos la incongruencia.» 

F. CHUECA GOITIA: Breve historia del urbanismo. Madrid, 1970. 

Rechazo de las tendencias aperturistas
“La situación de la Prensa y, en general, de todos los órganos de información, incluyendo el libro, debe ser corregida
a fondo. Está produciendo un positivo deterioro moral, religioso y político. Todos los escaparates de las librerías
están, y las casetas de la Feria del libro estuvieron, abarrotados de obras marxistas y de las novelas del erotismo más
desenfrenado. Por otra parte, el crecimiento de la inmoralidad de los espectáculos públicos ha sido tremendo en los
últimos tiempos. El daño que se está haciendo a la moral pública es grave y hay que ponerle fin. Si la legislación
actual no permite corregir esta situación, habrá que dictar nueva legislación, pero así no se puede seguir. Primero,
porque España es un país católico y, segundo, porque el quebrantamiento de la moral del pueblo es la mejor mane-
ra de favorecer la acción subversiva que el comunismo fomenta”. 

Informe de Carrero Blanco a Franco (julio de 1968)
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EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE HUELGAS, HUELGUISTAS Y

JORNADAS PERDIDAS. ESPAÑA, 1963-1975

Jornadas
Años Huelgas Huelguistas H perdidas JP JP/H

(miles) (miles)

1963 .......... 777 –– –– ––
1964 .......... 484 –– –– ––
1965 .......... 236 –– –– ––
1966 .......... 179 37 184 5
1967 .......... 567 366,2 236 0,6
1968 .......... 351 130,7 1.925,3 14,7
1969 .......... 491 205,4 4.476,7 21,8
1970 .......... 1.591 460,9 8.738,9 18,9
1971 .......... 616 222,8 6.886,5 30,9
1972 .......... 853 277,8 4.692,9 16,9
1973 .......... 931 357,5 8.649,5 24,2
1974 .......... 2.290 685,2 13.989,6 20,4
1975 .......... 3.156 647,1 14.521,9 22,4

FUENTE: MINISTERIO DE TRABAJO, Informe sobre conflictos colectivos de trabajo,
años respectivos.

11. Evolución y distribución de los gastos
medios por persona.

La emigración española
“Para industrializar al país se utiliza a fondo y se pone en el mercado el enorme ejército industrial de reserva que el
campo y regiones atrasadas poseen; así, se impulsa y acelera el movimiento de la mano de obra desde zonas rurales
a industriales, alcanzando una intensidad desconocida en Europa y liberando al campo de un enorme subempleo al
precio de acabar con sus rasgos y funcionamiento precapitalista. Este movimiento comenzó en 1960-60, período en
el que más de medio millón  de asalariados del campo salieron del estrato rural, siguiéndoles en la década 1960-70
casi un millón de campesinos más.

Toda la mano de obra que se libera en este proceso no puede ser absorbida por la industria española del momento,
y ante el paro, que amenaza como consecuencia del «Plan», se facilita y apoya la emigración a los países europeos,
que están febrilmente dedicados a la reconstrucción y ampliación de todo su poderío económico-industrial. Por ello
esta emigración es calificada en la época de «emigración para el pleno empleo», pues alivia la insostenible presión
de la población activa en aquellos momentos…

… Este 30 por 100, que no aparece en los datos oficiales españoles, es el subgrupo más interesante, pues, de él for-
man parte los inmigrantes que se hacen superexplotar, al no tener los «papeles» exigidos por las legislaciones labo-
rales de cada país, junto con otros afortunados que por tener familiares o amigos en esos países les ayudan a resol-
ver los problemas de legalidad laboral desde un principio, y, finalmente, veteranos  de la emigración, que ya han
estado en otra época y vuelven a empleos o zonas conocidos, en donde les resulta fácil ser admitidos. En cualquier
caso, no se intenta nunca llegar a este número importante de españoles que se encuentran en situaciones delicadas,
desconociéndose incluso las condiciones reales de  vida que se ven obligados a llevar por su mayor desamparo…

… A la vista de esos datos, y considerando cifras de retornos, se puede afirmar que de los que salieron en los quin-
ce últimos años hay ahora unos 850.000 españoles trabajando en Europa. Los residentes son más debido a las rea-
grupaciones familiares y las constituciones de familias, que al cabo de varios años o desde un principio –como fue el
caso de Bélgica y Francia– les permiten a los inmigrantes. Así, la cifra total de residentes españoles en los países euro-
peos, teniendo como origen estos movimientos hacia los centros de trabajo, será de 1.350.000 a 1.400.000 personas,
de las cuáles unas 250.000 son niños menores de dieciséis años…˝

Fundación FOESSA: Estudios sociológicos sobre la situación social de España. Madrid, 1975.
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10. Evolución de la población y renta (1960-1973).

La evolución de la población española entre 1960 y 1981

Índice de población
Año Habitantes % incremento intercensal de IPIES-INE (%)

1960 30.528.539 0,86 100
1970 33.956.047 1,12 111,2
1981 37.682.355 1,12 123,4

Fuente: INE, Censos de Población.

Evolución de la población activa española entre 1960 y 1981

Población activa Sector primario Sector secundario Sector terciario
Años (% s/población total) (%) (%) (%)

1960 38,8 39,7 33 27,3
1970 35,1 29,1 37,3 33,6
1981 34 19,4 36,4 44,2

Fuente: INE. 

Movimiento natural de la población española. 
Tasa por mil habitantes

Natalidad Mortalidad Crecimiento vegetativo

1960 21,60 8,65 12,95
1970 19,50 8,33 11,17
1975 18,85 8,40 10,45

Fuente: INE, Movimiento natural de la población



TRANSFORMACIONES SOCIOECONÓMICAS Y PROYECTO
POLÍTICO CONTINUISTA: EL FRANQUISMO

ENTRE 1957 Y 1975

Tema 16
Transformaciones 
socioeconómicas y proyecto
político continuista: el 
Franquismo entre 1957 y 1975

2º BACHILLERATO Historia de España

Emigración española y causas
“Para industrializar al país se utiliza a fondo y se pone en el
mercado el enorme ejército industrial de reserva que el campo
y regiones atrasadas poseen; así, se impulsa y acelera el movi-
miento de la mano de obra desde zonas rurales a industriales,
alcanzando una intensidad desconocida en Europa y liberando
al campo de un enorme subempleo al precio de acabar con sus
rasgos y funcionamiento precapitalista. Este movimiento
comenzó en 1950-60, período en el que más de medio millón de
asalariados del campo salieron del estrato rural, siguiéndolos en
la década 1960-70 casi un millón de campesinos más.

Toda la mano de obra que se libera en este proceso no puede ser
absorbida por la industrial española del momento, y ante le
paro, que amenaza como consecuencia del «Plan», se facilita y
apoya la emigración a los países europeos, que están febrilmen-
te dedicados a la reconstrucción y ampliación de todo su pode-
río económico-industrial. Por ello esta emigración es calificada
en la época de «emigración para el pleno empleo», pues alivia la
insostenible presión de la población activa en aquellos momen-
tos…

… Este 30 por 100, que no aparece en los datos oficiales espa-
ñoles, es el subgrupo más interesante, pues de él forman parte
los inmigrantes que se hacen superexplotar, al no tener los
«papeles» exigidos por las legislaciones laborales de cada país,
junto con otros afortunados que por tener familiares o amigos
en esos países les ayudan a resolver los problemas de legalidad
laboral desde un principio, y, finalmente, veteranos de la emi-
gración, que ya han estado en otra época y vuelven a empleos o
zonas conocidos, en donde les resulta fácil ser admitidos. En
cualquier caso, no se intenta nunca llegar a este número impor-
tante de españoles que se encuentran en situaciones delicadas,
desconociéndose incluso las condiciones reales de vida que se
ven obligados a llevar por su mayor desamparo…

… A la vista de esos datos y considerando cifras de retornos, se
puede afirmar que de los que salieron en los quince últimos
años hay ahora unos 850.000 españoles trabajando en Europa.
Los residentes son más debido a las reagrupaciones familiares y
las constituciones de familias, que al cabo de varios años o
desde un principio –como fue el caso de Bélgica y Francia– les
permiten a los inmigrantes. Así, la cifra total de residentes espa-
ñoles en los países europeos, teniendo como origen estos movi-
mientos hacia los centros de trabajo, será de 1.350.000 a
1.400.000 personas, de las cuales unas 250.000 son niños meno-
res de dieciséis años…”

Fundación FOESSA: Estudios sociológicos sobre la situación social de
España, Madrid, 1975.

7. A partir de 1961 el número de estudiantes
de Enseñanzas Medias y Superiores cono-
ció un importante aumento.

8. Los desequilibrios regionales y la
expansión económica en los países occi-
dentales motivaron un importante flujo
migratorio hacia el exterior.

9. Primer centro emi-
sor de Televisión
Española en el Paseo
de La Habana, en
Madrid. En 1958 se
iniciaron las emisio-
nes de TVE. A finales
de dicho año sólo
había treinta mil
receptores en todo el
país.
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II Plan: Akal
“… Al Plan le cupo el honor de servir de marco al sustrato sucio-económico de este trascendental hecho político que fue
el Referéndum del 14 de diciembre de 1966. Tanto nuestras Leyes Fundamentales como los dos Planes hasta ahora ela-
borados con arreglo a los principios que ellas proclaman, pretenden hacer compatibles equitativamente los intereses legí-
timos; potenciar, en un juego articulado, las entidades sociales: conseguir un máximo de libertad dentro del orden, y
ambos –Leyes y Planes, cada uno en su propio ámbito– tratan, en definitiva, de servir a la continuidad de nuestro Régi-
men.

No debe sorprender esta porque un Plan de Desarrollo responde a una determinada concepción del mundo y de la vida y,
en definitiva, de la política. Antes que un cuadro de medidas técnicas, el Plan es una norma, y antes que una arquitec-
tura de datos, es un modo de concebir el Estado. Sólo desde la política y para la política alcanza su plena significación…

A la estabilidad le concedo la mayor importancia: pantalla de un bienestar ficticio y fácil expediente para rehuir los pro-
blemas de fondo.

El Plan de Desarrollo es eminentemente social. Su objetivo no es hacer un Estado más rico, con ciudadanos pobres, sino
una sociedad de hombres libres, solidarios, no en la oposición agresiva, sino en el orden; no en la coacción, sino en el
bienestar…

Una última consideración he de destacar: nuestro país debe, a la vez, estrechar sus contactos con el ámbito internacio-
nal del que forma parte… Por ello, entre las previsiones del Plan se encuentra el firme propósito de realizar los esfuerzos
necesarios para una vinculación con el Mercado Común, que lo integre en el progreso social y económico de nuestro Con-
tinente.”

(B0CEn.” 1.042 de 7-2-1969. Discurso del Ministro, Comisario del Plan de Desarrollo, López Rodó.)



TRANSFORMACIONES SOCIOECONÓMICAS Y PROYECTO
POLÍTICO CONTINUISTA: EL FRANQUISMO

ENTRE 1957 Y 1975

Tema 16
Transformaciones 
socioeconómicas y proyecto
político continuista: el 
Franquismo entre 1957 y 1975

2º BACHILLERATO Historia de España

Balanza comercial (millones de dólares)

AÑO IMPORT. EXPORT. SALDO

1959 758 523 –253
1960 688 745 57
1961 1.038 759 –279
1962 1.434 800 –634
1963 1.789 785 –1.004
1964 2.060 1.004 –1.056
1965 2.756 1.019 –1.737
1966 3.272 1.308 –1.964
1967 3.168 1.419 –1.745
1968 3.215 1.667 –1.548
1969 3.831 1.994 –1.837
1970 4.325 2.457 –1.868
1971 4.548 2.970 –1.578
1972 6.017 3.810 –2.207
1973 8.915 5.383 –3.532
1974 14.287 7.240 –7.047
1975 15.193 7.807 –7.386

(Fuente: Ministerio de Comercio, «Balanza de pagos, 1972». Cita-
do en R. Tamames, Estructura económica de España, Alianza Edi-
torial, 12.ª ed., tomo II, pág. 848).

5. Evolución del
turismo.

Objetivo último de los Planes de
Desarrollo

“Al I Plan le cupo el honor de servir de marco al sustrato
socioeconómico de este trascendental hecho político que fue el
referéndum del 14 de diciembre de 1966. Tanto nuestras Leyes
Fundamentales como los dos Planes hasta ahora elaborados
con arreglo a los principios que ellas proclaman, pretenden
hacer compatibles equitativamente los intereses legítimos;
potenciar, en un juego articulado, las entidades sociales; con-
seguir un máxio de libertad dentro del orden, y ambos –Leyes
y Planes, cada uno en su propio ámbito– tratan, en definitiva,
de servir a la continuidad, de nuestro Régimen”

Discurso del Ministro Comisario del Plan de Desarrollo, 
López Rodó en 1969.

Decreto del Primer Plan de Desarrollo
“El Decreto-ley de 21 de julio de 1959 de Ordenación
Económica señaló como objetivos fundamentales la
estabilidad interna y externa de nuestra economía, el
equilibrio de balanza de pagos y el robustecimiento de
la confianza en nuestro signo monetario. Logrados
estos fines, merced a la puesta en práctica del Plan de
Estabilización, es llegado el momento de definir el
marco jurídico dentro del cual deba desenvolverse el
proceso de desarrollo económico, adoptando con
visión de conjunto y criterio de unidad, una serie de
medidas que vengan a constituir un cuerpo de princi-
pios básicos y de ordenaciones precisas sobre los prin-
cipales aspectos de la política económica del gobierno
en esta etapa preliminar al Plan de Desarrollo.

Las referidas medidas tratan fundamentalmente de
impulsar el crecimiento de la actividad económica
dentro del equilibrio a base de suprimir algunos
controles e intervenciones inadecuados al momento
actual, en particular la Fiscalía de Tasas, haciendo
uso de las atribuciones concedidas al Gobierno por
el artículo segundo del Decreto-ley de 21 de julio de
1959, delimitar las funciones de las Empresas
Nacionales, agilizar la contratación administrativa,
simplificar las operaciones inherentes al comercio
exterior, facilitar la financiación y asistencia técnica
a las empresas medias y pequeñas y acelerar la for-
mación de científicos y técnicos y estimular las
inversiones extranjeras.

Tales son los principales fines que persigue el Decreto
que a continuación se articula, formulando un conjun-
to armónico de medidas que tendrán que instrumen-
tarse en plazo inmediato por los departamentos minis-
teriales competentes. Por todo lo cual, a propuesta del
Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 23 de noviembre de 1962, dispongo…”

Decreto de 23 de noviembre de 1962.

6. Comercio exterior 1930-1975.
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Tractores y cosechadoras de cereales* 

Cosechadoras de cereales

Tractores Motocultores Automotrices De arrastre

Años Número Miles CV Número Miles CV Número Miles CV Número

1955 27.671 858 503 3 210 10 732
1960 56.845 2.004 2.273 16 1.937 88 3.088
1965 147.884 5.943 21.951 143 11.509 583 3.839
1970 259.819 11.641 72.267 619 27.966 1.833 3.630
1975 379.070 18.718 148.201 1.736 36.140 2.749 3.534
1980 523.907 27.730 220.532 2.834 41.568 3.587
1981 (avance) 548.080 29.116 230.841 2.989 42.361 3.694

Fuente: Anuario de Estadística Agraria, Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura. Datos primarios: Dirección General
de la Producción Agraria.

* Existencias al 31 de diciembre de cada año inscritas en las Delegaciones Provinciales de Agricultura.

Consumo bruto de energía primaria en España
(miles de toneladas equivalentes de carbón)

Gas Hidro- Energía
Años Total Carbón Petróleo natural electricidad nuclear

1957 29.243,7 16.466,5 7.458,5 0,0 5.318,5 0,0
1958 29.973,1 15.554,5 8.776,1 0,0 5.642,5 0,0
1959 30.462,0 14.865,5 8.397,0 0,0 7.199,5 0,0
1960 31.241,8 14.687,5 8.578,5 0,0 7.975,8 0,0
1961 32.614,5 15.532,0 9.481,5 0,0 7.601,0 0,0
1962 34.924,0 16.272,0 11.311,5 0,0 7.340,5 0,0
1963 37.416,8 15.109,5 12.676,5 1,5 9.629,3 0,0
1964 39.076,6 15.915,0 15.082,5 4,5 8.074,6 0,0
1965 41.547,1 15.707,0 18.079,5 6,0 7.754,6 0,0
1966 44.443,9 13.445,5 20.551,5 9,0 10.437,9 0,0
1967 48.162,7 14.781,5 24.882,0 10,5 8.488,7 0,0
1968 53.095,4 14.891,0 29.358,0 18,0 8.806,2 22,2
1969 57.749,3 14.574,5 31.885,5 139,5 10.829,3 317,5
1970 63.406,4 15.857,5 37.012,5 231,0 9.955,2 350,2
1971 67.638,8 15.294,5 39.871,5 610,5 10.923,8 938,6
1972 74.652,2 15.760,5 43.080,0 1.207,5 12.911,3 1.692,9
1973 82.438,7 16.164,0 52.594,5 1.597,5 10.004,0 2.078.6
1974 86.384,3 14 821,0 56.859,0 1.531,5 10.918,3 2.254,5
1975 87.412,2 17.124,0 56.772,0 1.863,0 9.299,8 2.353,5
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POLÍTICO CONTINUISTA: EL FRANQUISMO

ENTRE 1957 Y 1975

Tema 16
Transformaciones 
socioeconómicas y proyecto
político continuista: el 
Franquismo entre 1957 y 1975

2º BACHILLERATO Historia de España

3. Evolución del PIB por sectores.

4. Vehículos matriculados y teléfonos.

Índices anuales de la producción industrial española, 1900-1985 

IPIES-INE IP/ES Tasas de variación anual
1958 = 100 de IPIES-INE (%)

Años (2) (3) (4)

1958 100,00 100,0 9,4
1959 102,77 101,4 2,8

1960 105,08 99,7 2,3
1961 121,39 118,2 15,5
1962 133,87 131,1 10,3
1963 152,35 137,4 13,8
1964 171,11 149,2 12,3
1965 191,87 175,3 12,1
1966 216,90 187,2 13,0
1967 229,73 198,5 5,9
1968 247,83 214,7 7,9
1969 285,31 249,2 15,1

1970 319,32 278,4 11,9
1971 338,43 283,5 5,4
1972 386,78 321,2 15,0
1973 429,42 341,6 11,0
1974 461,43 377,0 7,5
1975 443,79 369,5 3,8
1976 466,34 381,5 5,1
1977 490,99 379,4 5,3
1978 502,24 366,5 2,3
1979 506,17 386,9 0,8


